
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS

Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Biología

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL AREA

08/10/2024

                               Sesión   ordinaria  

Presentes: Dra. A. Agorio, Dra. M. Sans, Lic. M. Trillo, Dra. C. Mathó, Dra. L.Berná, Lic. J. Garat

Informe de C. Directiva

➢  Se aprobaron todos los asuntos de trámite.

1. Lectura del acta 24/09  /24   

Resolución: Se aprueba

2 Asuntos entrados con proyecto de resolución

2.1 Secretaría académica informa sobre las defensas de tesis realizadas:

Maestría (posgrado)
Cuitiño Mendiberry, María Noel
Claro Borges, Luis Alberto
Pacheco Rodríguez, Martín

Doctorado (posgrado)
Barrios, Anabella Aparecida



Resolución: Se aprueban y se elevan a C. Directiva

2.2 Llamado para la Promoción de Actividades en todo el Territorio 2024

➢ Postulaciones en Modalidad I

Nombre Investigador/a: Dra. Sabrina Clavijo
Actividad: Curso Ecología Energétcia 
Fecha y lugar:  Castillos, Rocha del 08/12/2024 al 19/12/2024
Número estimado de estudiantes presenciales en la actividad : 5 o 10
Monto solicitado traslado: $12840
Monto solicitado alojamiento: $ 105600
Monto total: $ 118440

➢ Postulaciones en Modalidad II

Nombre estudiante: Mauro Martínez
Sede del estudiante: CENUR Noreste - Rivera 
Tutor/es: Dr. Arley Camargo
Actividad:  Colecta individuos y extracción ADN -Aprendizaje de una técnica específica, Análisis o estudio de muestras, 
Trabajo de campo 
Fecha y lugar:  CENUR Noreste - Rivera  04/11/24 al 01/10/24
Monto solicitado traslado: $3000
Monto solicitado alojamiento: $17000
Monto total: $20000

Resolución: Se aprueban y se elevan a C. Directiva

2.3 En Memo 188.24 del 23/09/24, la Secretaría Académica, informa sobre la siguiente aspiración al doctorado:

Andy Danilo Solano Castro 

Cuenta con el título de Maestría de Investigación en Ciencias Biomédicas otorgado por la Universidad de Glasgow, con 

directora (Dra. María E. Francia), co-directora (Dra. María Paula Faral-Tello) y laboratorio de recepción: el Laboratorio de 

Biología de Apicomplejos del Instituto Pasteur de Montevideo. El 16/09/2024 la Comisión de Admisión y Seguimiento 

aprobó el proyecto de tesis de dicha aspirante

Resolución: Se aprueba y se eleva a C. Directiva

2.4 En Memo PB/FC 193.24 del 03/10/24, la Secretaría Académica informa sobre las siguientes defensas de tesis:



Maestría (posgrado) 

MARTINEZ MORE, Camilo Mauro 

CARA PIRÁN, Alicia Gabriela 

Resolución: Se aprueba y se eleva a C. Directiva

2.5 En Memo PB/FC 194.24 del  03/10/24,  la  Subcomisión de Ingreso y Seguimiento de Estudiantes (SIS),  eleva la 
siguiente modificación de tribunal:

Maestría 

Estudiante: De la Rosa, Andrés 
Presidente: Dr. Rafael Bernardi 
Vocales: Dres. Leonardo Ortega y Micaela Trimble 
,Título de la tesis: “Redes social - ecológicas para la identificación de unidades de manejo pesquero de la pesca artesanal 
en Uruguay” 
Directora de tesis: Dra. Ana Inés Borthagaray 

Resolución: Se aprueba y se eleva a C. Directiva

2.6 En Memo PB/FC 195.24 del 03/10/24, la  Subcomisión de Ingreso y Seguimiento de Estudiantes (SIS), eleva las 
siguientes propuestas de tribunal:

Doctorado 

Estudiante: Villar Rodríguez, Sebastián Federico 
Presidente: Dr. Felipe Trajtenberg 
Vocales: Dres. Pablo Dans y Dolores Piñeyro 
Título de la tesis: “Reducción y oligomerización de peroxirredoxinas humanas y su rol en la señalización por H2O2” 
Directora de tesis: Dra. Ana Denicola 
Co-director de tesis: Dr. Gerardo Ferrer Sueta 

Maestría 

Estudiante: Lepillanca Fernández, Álvaro Facundo 
Presidente: Dr. Matías Arim 
Vocales: Dres. Paula Huber e Inessa Lacativa 
Título de la tesis: “Origen, distribución y características de las floraciones del complejo Microcystis aeruginosa en la zona 
baja de la cuenca del Plata” 
Directora de tesis: Dra. Claudia Piccini 
Co-directora de tesis: Dr. Dra. Carla Kruk 

Resolución  :   Se aprueban y se elevan a C. Directiva

2.7 En Memo 196.24 del  03/10/24 la  Subcomisión de Ingreso y seguramiento de estudiantes (SIS), informa sobre la 
siguiente inscripci  ón   al posgrado:  



Microbiología
1.  Enzo  Nicolás  Calzada  Rodríguez  Lic.  en  Ciencias  Biológicas,  UdelaR.  Lab.  De  recepción:  Departamento  de 
Bioquímica y Genómica Microbianas del IIBCE. Directora de tesis: Dra. Natalia Bajsa. Co-Director de Tesis: Dr. José 
Battistoni.

Resolución  :   Se aprueba y se eleva a C. Directiva

2.8 En Memo PB/FC 197.24 del 03/10/24, la Secretaría Académica, informa sobre la siguiente desvinculación:

Posgrado (Maestría) 
Libisch Viola, Romina – Biología Celular y Molecular/Bioquímica – comenzó nuevo posgrado que se ajusta mejor a su 
perfil académico e intereses personales. 

Resolución  :   Se aprueba y se eleva a C. Directiva

3 Asuntos entrados

3.1 Comisión Asesora: Informe II re-evaluaciones 2023

Resolución: Se aprueba y eleva a C. Directiva

3.2 El estudiante Alejo Acuña informa sobre la devolución de los fondos obtenidos en el "llamado a pasantías, cursos y 

congresos 2024”

Resolución: Se toma conocimiento

3.3 Resultado de las Elecciones del Área Biología

En  virtud  del  reglamento  de  conformación  de  los  CCA,  donde  se  establece  que  al  menos  3  titulares  deben  ser 

investigadores Gr 4 o 5, el CCA de Biología quedará integrado por:



Investigadores:

Titulares Suplentes

Patricia Lagos Gr4 Joaquina Farías Gr3

Astrid Agorio Gr3 Giselle Prunell Gr3

Eileen Armstrong Gr3 Sabrina Clavijo Gr3

Ana Borthagaray Gr4 Cecilia Mathó Gr3

Carmen Viera Gr5 Ana María Soler Gr3

Estudiantes:

Titulares Suplentes

Alejo Ignacio Acuña Lucía Sosa Panzera

Eugenia Varela Gros

* La Comisión Electoral realizó el sorteo de desempate entre las dos candidatas ocupando el 10º lugar en el ordenamiento 
por número de votos (Ana María Soler y Sylvia Bonilla).

* La designación de la coordinación del área será resuelta por común acuerdo entre los nuevos integrantes del CCA.

Resolución: Se eleva a C. Directiva para su conocimiento.

4 Asuntos varios

4.1  Comisión Directiva: Investigadores del Área que no fueron aceptados por no cumplir los requisitos para el ingreso 
dentro  del  plazo  otorgado,  los  siguientes  postulantes  presentaron  descargos:  Sandra  Mai  Morente  y  Federico  Mas 
Bervejillo. Fuera del plazo otorgado se recibió el descargo de la Dra. Virginia Comas.

Se detalla resolución para cada caso:

Resolución: Victoria Comas 

La Dra. Virginia Comas no cumplió con el requisito establecido en el reglamento “Pautas aclaratorias del área Biología” de 

ser autora de al menos 2 publicaciones arbitradas en los últimos tres años. La Dra. Comas ha sido autora de una sola 

publicación en los últimos tres años previos al cierre del llamado. 

Se le recuerda a la Dra. Comas los requisitos para el ingreso como investigador/a según lo establecido en el reglamento  

“Pautas aclaratorias del área Biología”:

PEDECIBA Biología entiende que para el ingreso a la categoría Grado 3 se requiere:



- Ser autor de un total de al menos 3 publicaciones arbitradas, una como primer autor.

- Demostrar actividad por ser autor de al menos 2 publicaciones arbitradas en los últimos tres años, salvo excepciones 

dadas por la tasa de publicaciones de la subdisciplina.

Resolución: Sandra Mai 

La Dra. Sandra Mai no cumplió con el requisito establecido en el reglamento “Pautas aclaratorias del área Biología” de ser 

autora de un total de al menos 3 publicaciones arbitradas. La Dra. Mai ha sido autora de dos publicaciones al cierre del 

llamado.

Se le recuerda a la Dra. Mai los requisitos para el ingreso como investigador/a según lo establecido en el reglamento 

“Pautas aclaratorias del área Biología”:

PEDECIBA Biología entiende que para el ingreso a la categoría Grado 3 se requiere:

- Ser autor de un total de al menos 3 publicaciones arbitradas, una como primer autor.

- Demostrar actividad por ser autor de al menos 2 publicaciones arbitradas en los últimos tres años, salvo excepciones 

dadas por la tasa de publicaciones de la subdisciplina.

Resolución: Federico Mas 

El actual Dr. Federico Mas no cumplió con el requisito establecido en el reglamento “Pautas aclaratorias del área Biología” 

de tener un Doctorado al cierre del llamado.

Se le recuerda al Dr. Mas los requisitos para el ingreso como investigador/a según lo establecido en el reglamento “Pautas 

aclaratorias del área Biología”:

Grado 3: Se trata de un investigador con un Doctorado en un área relacionada a su especialidad y con publicaciones 

arbitradas recientes. Este investigador se encuentra en etapa de consolidación como investigador autónomo o participa 

activamente en el desarrollo de proyectos de investigación de otros investigadores del programa 

4.2  Comisión  Directiva: FUNDACIBA:  Solicitud  de  nombramiento  de  nuevos  integrantes  para  el  Consejo  de 
Administración,  ya  que  los  titulares  actuales  cumplieron  con  el  período  correspondiente.  Se  deberán  designar 
representantes de los investigadores (titular  y  suplente),  de los estudiantes (titular  y  suplente)  y  un delegado por  la 
Comisión Directiva de Pedeciba.

Resolución: El área Biología apoya las candidaturas presentadas por las demás áreas.

4.3  Comisión Directiva: Situación de estudiantes que se desvinculan sin haber terminado un posgrado pero que han 
hecho avances significativos.



Resolución: Se mantiene en el orden del día

4.4  Secretaría  Científica: En  nota  del  24/09,  Sebastían  Tambusso presenta  su  renuncia  al  contrato  de  investigador 
posdoctoral. 

Resolución: Se toma conocimiento. Se eleva a C. Directiva

5           Asuntos pendientes

6 Planteamientos Sres. Consejeros


